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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 042, ubicado en Avenida Veracruz, número 236, 
Fraccionamiento Las Brisas, C.P. 91809, Municipio Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con 
superficie de 16145.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/716/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 042.”, UBICADO EN 
AVENIDA VERACRUZ, NUMERO 236, FRACCIONAMIENTO LAS BRISAS, C.P. 91809, MUNICIPIO VERACRUZ, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 16145.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 
2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 042.”, ubicado en Avenida Veracruz, 
Numero 236, Fraccionamiento Las Brisas, C.P. 91809, Municipio Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, con superficie de 16145.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE JARDIN DE NIÑOS JOHN F KENNEDY 123.94 
SUR TERRENO EN TRAMITE DE DONACION 124.40 
ESTE MALECON DE LAGARTOS 121.61 
OESTE AVENIDA VERACRUZ 128.60 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 30-10408-9. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 13 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 
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7.- Que con fecha 20 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 159, ubicado en Avenida Miguel Z Cházaro, número 6, Colonia 
Centro, C.P. 95460, Municipio Tlacotalpan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie de 1002.00 
metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/717/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 159.”, UBICADO EN 
AVENIDA MIGUEL Z CHAZARO, NUMERO 6, COLONIA CENTRO, C.P. 95460, MUNICIPIO TLACOTALPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 1002.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 
2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 159.”, ubicado en Avenida Miguel Z 
Chazaro, Numero 6, Colonia Centro, C.P. 95460, Municipio Tlacotalpan, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, con superficie de 1002.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE PROPIEDAD DE DINORAH MUÑOZ AGUIRRE 14.20 
SUR AVENIDA MIGUEL Z CHAZARO 23.80 
ESTE PROPIEDAD DE MARIA DEL C JESUS JIMENEZ 31.91 
OESTE PROPIEDAD DE CLAUDIA CATALINA 24.31 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 30-10400-6. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 13 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 20 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 
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TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 103, ubicado en Avenida Venustiano Carranza, s/n, Colonia 
Revolución, C.P. 93390, Municipio Poza Rica de Hidalgo, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con superficie 
de 8340.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/718/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 103.”, UBICADO EN 
AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA, S/N, COLONIA REVOLUCIÓN, C.P. 93390, MUNICIPIO POZA RICA DE HIDALGO, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CON SUPERFICIE DE 8340.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 
2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 
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2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 103.”, ubicado en Avenida Venustiano 
Carranza, S/N, Colonia Revolución, C.P. 93390, Municipio Poza Rica de Hidalgo, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, con superficie de 8340.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su 
cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE AV. POZO NO 208 60.00 

SUR AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA 165.00 

ESTE CALLE POZOS NO 208 40.00 

OESTE CARRETERA POZOS 154.00 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 30-10389-6. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 13 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 20 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 
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QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 120, ubicado en Calle Jazmín, s/n, Ciudad Ocotlán, C.P. s/n, 
Municipio Ocotlán, Estado de Jalisco, con superficie de 7426.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/719/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 120.”, UBICADO EN CALLE 
JAZMÍN, S/N, CIUDAD OCOTLÁN, C.P. S/N, MUNICIPIO OCOTLÁN, ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 
7426.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 
2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 120.”, ubicado en Calle Jazmín, S/N, 
Ciudad Ocotlán, C.P. S/N, Municipio Ocotlán, Estado de Jalisco, con superficie de 7426.00 metros cuadrados, 
para la utilización de servicios públicos a su cargo. 
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Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CALLE GARDENIA 89.40 

SUR CALLE JAZMIN 90.50 

ESTE CALLE CRISANTEMO 82.30 

OESTE CALLE JAVIER MINA 82.80 

 
5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 14-8592-1. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 13 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 20 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 
PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 
SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 016, ubicado en calle 56, número 250, localidad Guadalajara, 
C.P. 44780, Municipio Guadalajara, Estado de Jalisco, con superficie de 10531.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/720/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 016.”, UBICADO EN CALLE 
56, NUMERO 250, LOCALIDAD GUADALAJARA, C.P. 44780, MUNICIPIO GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO, CON 
SUPERFICIE DE 10531.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 
2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 016.”, ubicado en Calle 56, Numero 
250, Localidad Guadalajara, C.P. 44780, Municipio Guadalajara, Estado de Jalisco, con superficie de 
10531.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CALLE JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ  78.21 

SUR CENTRO DE SALUD YUGOSLAVIA 79.56 

ESTE CALLE SEBASTIAN ALLENDE 132.07 

OESTE CALLE JUAN DE DIOS ROBLEDO 129.91 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 14-8586-0. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 13 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 20 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 190, ubicado en calle Puerto Melaque, s/n, Unidad Habitacional 
Los Arrayanes, C.P. 44750, Municipio Guadalajara, Estado de Jalisco, con superficie de 7007.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/721/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 190.”, UBICADO EN CALLE 
PUERTO MELAQUE, S/N, UNIDAD HABITACIONAL LOS ARRAYANES, C.P. 44750, MUNICIPIO GUADALAJARA, 
ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 7007.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 
2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 190.”, ubicado en Calle Puerto 
Melaque, S/N, Unidad Habitacional Los Arrayanes, C.P. 44750, Municipio Guadalajara, Estado de Jalisco, con 
superficie de 7007.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CALLE RAFAEL ARROYO DE ANDA  47.51 

SUR CALLE PUERTO MELAQUE 48.63 

ESTE CALLE CARLOS D BENITEZ 118.44 

OESTE CALLE FRANCISCO GONZALEZ LEON 122.46 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 14-8585-0. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 13 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 20 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 109, ubicado en Avenida Gobernador Everardo Topete, 
número 23, Pueblo Etzatlán, C.P. 46500, Municipio Etzatlán, Estado de Jalisco, con superficie de 13314.00 metros 
cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/722/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 109.”, UBICADO EN 
AVENIDA GOBERNADOR EVERARDO TOPETE, NUMERO 23, PUEBLO ETZATLAN, C.P. 46500, MUNICIPIO 
ETZATLAN, ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 13314.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 
2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 109.”, ubicado en Avenida Gobernador 
Everardo Topete, Numero 23, Pueblo Etzatlan, C.P. 46500, Municipio Etzatlan, Estado de Jalisco, con 
superficie de 13314.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CALLE VICENTE GUERRERO 201.50 

SUR CALLE ERMENEJILDO GALEANA 239.70 

ESTE AVENIDA GOBERNADOR EVERARDO TOPETE 56.40 

OESTE CALL SIN NOMBRE 61.00 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 14-8582-3. 



Viernes 30 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 13 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 20 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de sujeción al régimen de dominio público de la Federación, del inmueble Federal denominado 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 180, ubicado en Calle Juárez, número 96, Pueblo Ameca,  
C.P. 46600, Municipio Ameca, Estado de Jalisco, con superficie de 1072.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/723/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 180.”, UBICADO EN CALLE 
JUÁREZ, NUMERO 96, PUEBLO AMECA, C.P. 46600, MUNICIPIO AMECA, ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE 
DE 1072.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control 
Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 
2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 180.”, ubicado en Calle Juárez, 
Numero 96, Pueblo Ameca, C.P. 46600, Municipio Ameca, Estado de Jalisco, con superficie de 1072.00 
metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE PROPIEDAD DEL SR FERNANDO VERA 34.50 

SUR PROPIEDAD DEL H AYUNTAMIENTO 38.25 

ESTE CALLE JUAREZ 32.25 

OESTE PROPIEDAD DEL SR FILEMON MEZA VALDEZ 35.50 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 14-8576-1. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 13 Diciembre 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 20 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de  
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en 
términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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